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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Radicación No. 2020-00130-00 

Auto No 1670 

 

Santiago de Cali ,  ocho (08) de noviembre de dos mil  veint iuno (2021) 

 

La parte demandante y demandada y sus apoderados, presentan 

acuerdo transaccional, en el que sol icitan se termine el presente 

proceso, se ordene el levantamiento de las medidas cautelares y el 

archivo del expediente.  

 

E l  art ículo 312 del C.G.P., reza:  

 
 “En cualquier estado del proceso podrán las partes t ransig i r  la l i t i s .  

También podrán transig i r  las diferencias que sur jan con ocasión del 

cumpl imiento de la sentencia. Para que la t ransacción produzca 

efectos procesales deberá sol icitarse por quienes la hayan 

celebrado, dir ig ida al  juez o tr ibunal que cono zca del proceso o de 

la respectiva actuación poster ior a éste,  según fuere el  caso, 

precisando sus alcances o acompañando el  documento que la 

contenga.  Dicha sol icitud podrá presentar la también cual quiera 

de las partes,  acompañando el  documento de transa cción; en este 

caso se dará traslado del escr i to a las otras partes por t res  (  3) 

días”.  

 

En ese orden, el despacho accederá a la terminación del proceso sin 

que el lo implique aprobación del acuerdo transaccional, s ino de la 

sol icitud de terminación que de consuno se eleva.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  - Val le del Cauca,  

  

                    R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:   Dar por TERMINADO el presente proceso conforme lo 

requieren las partes.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares  

decretadas en la actuación.  

 

TERCERO:  ORDENAR  el archivo del expediente, previo el registro 

pert inente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

  

La jueza,  

 

    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 



Juzgado Tercero de Familia  Oralidad de Cali 
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